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EDITORIAL

“Nuestros bosques, en fi n, necesitan para su bienestar lo mismo que tienen nuestros jardines, que rara vez son depredados y que normalmente son resembrados. Es decir, personas que saquen sufi ciente provecho de 
cuidarlos como para ocuparse de cerca de mantenerlos”. Editorial de El Comercio Tierra de nadie / 23 de febrero del 2013

HUMOR PROFANO

ELECCIONES PRESIDENCIALES UNIÓN CIVIL ENTRE HOMOSEXUALES

EL TÁBANO

En nuestras narices

¿Cuándo y cómo se 
enfermó el Perú? 

Seguimos desaprovechando la enorme oportunidad de tener una gran industria forestal.

T rascendió la semana pasada, a través 
del presidente del Comité de Madera 
e Industria de la Madera de Ádex, Erik 
Fischer, que de los 17 millones de hec-
táreas con aptitud forestal que existen 

en el Perú, menos de 2 millones se encuentran en 
producción real. El señor Fischer, además, men-
cionó que actualmente existen 610 concesiones 
forestales, de las cuales no operan de manera 
efectiva ni 80. Añadió que existen 12 millones de 
hectáreas sin utilizar que están en manos de co-
munidades campesinas. Por último, recordó que 
“solo en la Amazonía el 61% del territorio nacio-
nal tiene aptitud forestal. Somos un país eminen-
temente forestal”. 

Esta situación de desaprovechamiento es sin-
ceramente preocupante. Y es que el Perú tiene 
una tremenda oportunidad de desarrollo pasan-
do frente a sus narices y, aparentemente, se está 
quedando impávido viendo cómo se le escapa. 
Increíblemente, pese a ser el segundo país con 
mayor superfi cie forestal de Sudamérica (luego, 
naturalmente, de Brasil), nuestras exportacio-
nes forestales en el 2011 alcanzaron la suma de 

US$470 millones, mientras que Chile, a pesar de 
no tener en su territorio ni un centímetro cuadra-
do de Amazonía, exporta cerca de US$6.000 mi-
llones anuales en este tipo de productos. Y, para 
colmo, las exportaciones peruanas de maderas 
vienen cayendo consistentemente desde el 2008 
(aunque se prevé una ligera recuperación para 
este año).

A esto se le suma que en el Perú 
los bosques no solo no se aprove-
chan y explotan para el benefi -
cio de todos, sino que inclusive se 
destruyen sin el menor escrúpulo. 
La Amazonía en su totalidad, por 
ejemplo, se reduce anualmente en 100.000 hec-
táreas, al punto de que hasta el momento existen 
8 millones de hectáreas deforestadas, casi cuatro 
veces la superfi cie del departamento de Ica. 

¿Cómo solucionar este problema? Pues, para 
empezar, empujando el sistema de concesiones 
forestales que hoy no parece ser una prioridad 
del gobierno. Actualmente solo el 10% de nues-
tras áreas forestales están concesionadas y las 
comunidades nativas tienen derechos muy limi-

tados sobre los recursos de sus territorios como 
para darles un uso económico sostenible.

Ahora, siempre han existido grupos que se 
han opuesto a este tipo de iniciativas. Inclu-
so Gana Perú presentó un proyecto de ley en el 
2011 para que se declare una moratoria de dos 
años en el otorgamiento de concesiones foresta-

les, bajo el argumento de que ellas 
solo habrían producido defores-
tación. Y la oposición a las conce-
siones se sostiene en los mismos 
argumentos.

Pero, en realidad, la principal 
responsable de la depredación es 

la agricultura migratoria, causante del 80% de 
la deforestación que azota a nuestro país anual-
mente (aunque, claro, tampoco podemos olvi-
dar la destrucción que ocasiona en nuestra selva 
la minería informal, la que, por explotar el oro 
sin restricciones, termina destruyendo el medio 
ambiente).

Las concesiones bien diseñadas, por el contra-
rio, crean las condiciones para que quien explota 
el bosque además lo cuide y lo reforeste para lue-

go poder volver a explotarlo. La razón es que el 
concesionario sabe que si no lo hace pierde opor-
tunidades de negocio y, potencialmente, incluso 
el derecho de concesión. 

Claro, es cierto que las concesiones no siem-
pre han sido bien diseñadas. En un estudio de la 
Universidad del Pacífi co del 2005, por ejemplo, 
Elsa Galarza y Karlos La Serna encontraron que 
la política de concesiones forestales que se aplicó 
hasta mediados de la década pasada no fue útil 
para detener la depredación. El motivo es que 
muchas de ellas se entregaban por períodos muy 
breves que no creaban incentivos para que el 
bosque se cuide pensando en el largo plazo. Pero 
esta mala experiencia debería servir para saber 
cómo hacer que el sistema funcione.

El ministro de Agricultura declaró el mes pa-
sado que en marzo del 2014 se tendrá listo el re-
glamento de la ley forestal y que para fi nes de año 
se culminará con la implementación del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. Deberían 
aprovecharse estos procesos para, fi nalmente, 
empezar a aprovechar la tremenda oportunidad 
que el país tiene servida.

N o me atrevería a dar diagnósticos, 
síntomas, proyecciones, fechas. De 
lo único que estoy seguro es que el 
Perú está enfermo: política, judicial, 
congresal, ministerial, legislativa, 

educativa, administrativa, policial y carcelaria-
mente enfermo. Por piedad, solo señalo nueve 
enfermedades, pero hay muchas más, recono-
cibles por quien tenga ojos, oídos y unas cuantas 
neuronas activas. 

Los crímenes, asaltos, asesinatos y secuestros 
superan todas las estadísticas, demasiado lentas 
para alcanzarlos. Niños desaparecidos y niñas 
violadas y embarazadas. Los jueces no juzgan ni 
condenan, por temor a ser condenados. Los poli-
cías no tienen tiempo de perseguir delincuentes 
porque tienen que cuidar bancos (y más de mu-
chos recibir ‘propinas’). Los ciudadanos respe-
tuosos de leyes y reglamentos no pueden tener 
armas para su defensa: se permiten solo las que 

U no de los problemas del des-
crédito del sistema político 
peruano es la incapacidad 
de convocar esperanzas 
y, como el espacio público 

está tomado por los antis, surge el mal 
menor como opción para elegir presi-
dentes. Alan García, con la historia y todo en 
contra, fue ungido jefe del Estado en el 2006 
por defender el actual modelo económico y 
social. Ollanta Humala fue electo en el 2011, 
porque la intensidad del antifujimorismo lo 
coronó como el menos peligroso. Todo indica 
que, por su enraizamiento social y quizá por su 
victimización, el fujimorismo participará en la 
segunda vuelta del 2016 y que, otra vez, los pe-
ruanos asistiremos al reino del menos malo.

El mal menor, pues, empieza a convertir-
se en una característica de nuestra democra-
cia, que, a pesar de que sus partidos se hicieron 
puré, avanza hacia el cuarto proceso electoral 
ininterrumpido. Vale anotar que, sobre los es-
combros de los partidos, en Venezuela, Bolivia 
y Ecuador, los dictadorzuelos se apoderaron de 
sus respectivas sociedades. El reino del mal me-
nor en el Perú parece honrar la aseveración de 
Winston Churchill acerca de que “la democra-
cia es el menos malo de los sistemas políticos”. 

Quizá los extremismos contemplarán el pre-
dominio del menos malo como la antesala del 
hundimiento de la democracia, pero la sereni-
dad de algunos años nos permitirá observar que, 
a lo mejor, el mal menor es una de las formas de 
desarrollarse de la democracia que, fi nalmente, 
es construida por hombres imperfectos de carne 
y hueso y no por soldados de utopías y verdades 
absolutas. En los países bolivarianos y en las ex-
periencias bolcheviques y fascistas del siglo pa-
sado, se eliminó el mal menor y los resultados 

devastadores ya lo conocemos.
¿A qué viene todo esto? Luego del 

aparente repliegue de Nadine Heredia 
de una eventual candidatura presiden-
cial y de las torpezas imberbes de Ser-
gio Tejada (convertido en virtual jefe 
de campaña alanista) con la llamada 

megacomisión, es inevitable, casi como una ley 
física, que la fi gura de García empiece a crecer 
y se desate una competencia entre el aprismo 
y el fujimorismo para superar los rechazos y 
convertirse en el menos malo. Es evidente que 
García tiene mayores posibilidades de salir vic-
torioso, pero creer que estamos librados de los 
sustos del 2011 es una temeridad.

El descrédito del sistema político es tan pro-
fundo que todavía existe espacio para la aven-
tura, sobre todo, desde el fl anco izquierdo. 
Cuando la izquierda pretende justifi carse ideo-
lógicamente criticando el modelo económico 
que nos ha permitido arrinconar la pobreza, en 
realidad, se propone recuperar el espacio del 
antisistema que votó por Humala en la primera 
vuelta del 2011. Ese espacio existe, pero es gi-
tano y, en contra de las creencias izquierdistas, 
también podría ponerse camiseta de derecha 
dependiendo del candidato y del discurso.

Sin embargo, lo más probable es que el electo-
rado se haya vuelto conservador en el sentido de 
conservar las cosas que funcionan bien. Y, como 
se sabe, lo único que funciona con regularidad 
en el país es la economía, y lo único que fracasa 
constantemente es la política. De allí que todo 
indique que el país tornará a escribir un nuevo 
capítulo del mal menor, pero el menos malo del 
2016 inaugurará 15 años de democracia y 25 
años de economía de mercado con impresionan-
te reducción de pobreza y desigualdad. ¡Difícil 
ser pesimista!

M ucho se viene hablando 
sobre el proyecto de ley 
de uniones civiles entre 
personas homosexuales. 
Como en toda polémica, 

siempre es bueno evitar califi cativos que 
lo único que logran es enturbiar el deba-
te. Se trata precisamente de lo contrario: de tra-
tar de lograr claridad. En ese sentido, recuerdo 
que en derecho una cosa son los problemas patri-
moniales; y otra, los matrimoniales familiares. 
Estos últimos, por su naturaleza, suponen tam-
bién problemas patrimoniales, pero no funciona 
igual a la inversa. Trataré de explicarme.

Si de lo que se trata es de lo primero, no vie-
ne al caso discutir ni de sexualidad ni de familia. 
Lo patrimonial puede resolverse en sede propia 
(por ejemplo, haciendo alusión al problema más 
comentado) acomodando como haga falta la le-
gislación sobre sucesiones para evitar que perso-
nas que no lo merecen se hagan injustamente de 
masas hereditarias. Y así con los demás proble-
mas patrimoniales.

Si, por el contrario, de lo que se trata es de dis-
cutir qué es un matrimonio o una familia, la cosa 
cambia. La institución matrimonial clásica oc-
cidental tiene una estructura básica: un varón y 
una mujer que hacen vida en común con el objeto 
de ayudarse y de educar a los hijos que eventual-
mente puedan engendrar. La relevancia en or-
den al bien común es clara: los ciudadanos nacen 
y son educados en lo esencial en este espacio pri-
vilegiado. De ahí la protección por parte del Es-
tado y su relevancia constitucional. Desde luego, 
no es un requisito que la pareja logre tener hijos, 
lo que depende de infi nidad de factores en los 
que al Estado no le compete inmiscuirse. Sobre 
este modelo familiar hemos construido nuestras 
sociedades durante siglos. Creo que no es nece-

sario defenderlo.
¿Pero por qué no otros modelos? La 

pregunta es jurídicamente válida. ¿Cuál 
es entonces la estructura familiar alter-
na –si se quiere “moderna”– a la seña-
lada en el párrafo anterior? Si no existe 
una estructura esencial para esta insti-

tución –algunos la llamarían ‘natural’, como lo 
hace nuestra Constitución–, la imaginación pue-
de echarse a volar. ¿Por qué solo dos personas 
homosexuales que conviven entre sí? ¿Por qué 
no tres o cuatro independientemente de su sexo 
u orientación sexual? ¿Sería necesario que se 
quieran o solo que mantengan relaciones sexua-
les? ¿Sería necesario que cohabiten? ¿Para ser 
una familia que el Estado deba proteger patrimo-
nialmente debería bastar que algunos ciudada-
nos se sientan subjetivamente parte de una? 

Por supuesto que hay que rechazar la discri-
minación para cualquier ciudadano. Obvia-
mente, las personas homosexuales no son una 
excepción. Eso no signifi ca que cualquier deseo 
sea transformado automáticamente en dere-
cho. Cabe recordar que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos –al que difícilmente se lo 
puede achacar de homofóbico– reconoció que 
no hay obligación por parte de los estados euro-
peos de regular el llamado ‘matrimonio homo-
sexual’, con lo cual se desmorona la idea de que si 
no se legisla el matrimonio homosexual –con ese 
nombre u otro–, se estaría violando el derecho 
humano a la no discriminación. ¿Estamos para 
jugar al aprendiz de brujo –quizá con las mejo-
res intenciones– con una cosa tan seria como el 
matrimonio y la familia? Creo que el derecho 
debe solucionar problemas sociales, no crearlos. 
Honestamente, no veo moralina ni conservadu-
rismo en esto, sino la mínima prudencia política 
que hemos de exigir a cualquier legislador.

CONCESIONES
Bien diseñadas, 

crean las condiciones 
para que quien explota el 

bosque lo cuide 
y lo reforeste.

- MARIO MOLINA - - MARTÍN PESCADOR -

no tienen licencia, robadas y clandestinas, en 
manos de asesinos y asaltantes. La justicia pon-
drá en libertad a unos 50 mil delincuentes, asesi-
nos, terroristas, pues las cárceles están repletas.

Contrabando y evasión de impuestos son 
prácticas genuinas, como la tenebrosa minería 
informal, que no se cansa de envenenar ríos y 
arrasar la selva. Felizmente está apoyada por el 
acusado y procesado Santos, amo y señor de Ca-
jamarca, que hundió en cuatro lagunitas inservi-
bles una inversión minera de orden continental: 
4 mil millones de dólares: “¡Conga no va!”.

¿Quién enfermó a este país o es que está car-
comido por su propia historia milenaria?

El reino del mal menor Distinguiendo problemas


